
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

, RESOLUCIÓN No...0325=AD-80..

Lima, 29 de. 0%
Mayo EC de 1980

Visto, el expediente de registro N* 2118 presentado por don Alfre

e do López Ramos, sobre pago del 50% de sus Beneficios Sociales;
CONSIDERANDO :

|

Que, el recurrente justifica su petición con los requisitos nece-
sarios para obtener el adelanto indemnizatorio solicitado;

De conformidad a lo establecido por la Ley N* 11365 y demás nor -
mas conexas; y '

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administración
de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;

SE RESUELVE ;

Artículo 1% .- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración -
Unidad Financiera, para que abone a favor de don ALFREDO LOPEZ RAMOS,  —

trabajador de servicios 1] de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina -
Central de Infraestructura y Equipamiento, la cantidad de SETENTITRES -

S MIL SETECIENTOS CUARENTA SOLES ORO (S/. 73,7%0.00), equivalente al pago
del 50% del adelanto indemnizatorio calculados al 19 de Mayo de 1980 y a
cuenta de sus beneficios sociales de Ley, conforme a la liquidación que
forma parte de la presente Resolución.

Artículo 22 .- El egreso que origine el cumplimiento de la presen
a te Resolución, se aplicará con cargo a la Partida 01.16 del Programa 1161/, del Pliego Presupuestario del INRED para el presente año.

Regístrese y comunfquese,

AAADDnn —
VICEARLMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE
Jefe del INRED
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4 EDUCACION FISICA Y DEPORTES UNIDAD DE PERSONAL

RESOLUCION No... 0325-40-80naMayo... de 19.90

Visto, el expediente de registro N* 2118 presentado por den Alfre

8 do López llanos, sobre pago del 50f de sus Beneficios Sociales;
CONS IDELANDO 4

que, el recurrente justifica su petición con los requisitos nero»
serios para ebtener el edelanto indemnizatorio solicitado;

De conformidad a lo establecido por la Ley N* 113653 y demás nor -
nas conexas; y

Estando a lo informado por les Oficinas Central de Adminiriración
y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;

SE MESUELVE 3

% ,= AUTORIZAR a la Oficína Contral de Administración -
Unidad Financiera, para que abone a favor de don ALFREDO LOPEZ RAMOS, -
trabajador de servicios 1 de la Unidad de Manteniniento de la Oficina -
Central de lIafraestructura y Fquipaniento, la cantidad de SETENTITRES -
ÚNL SEYECIUNTOS CUARENTA SOLES ORO (5/. 73,740,00), equivalente al pago
del 50% del adelante iadomnizatorio calculados al 19 de Vayo de 1980 y a
cuenta de sus beneficios sociales de Ley, conforme a la liquidación que
forme parte de la presente Resolución.

Artículo 2% ¿= El egreso que origine el complimiento de la poeie Lesolución, se aplicará con cargo a la Partída 01.16 del Programa 1161
del Pliego Presupuestario del INi2D para el presente año.

Regístrese y comuníqueso,

ur/din. AMEP.
:

dape.
VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jete del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION lo.Yo
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

—
ASUNTO: 50% Adelanto Indemizatorio a cuenta de

(INRED) Beneficios Sociales de Ley: Alfredo Ló-
pez Ramos.

INFORME N?  179-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL TNRED:

1.- Don Alfredo López Ramos, trabajador de servicios 1 de La Unidad de Man-
tenimento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, 50-
lícita el 50% de adelanto ¿ndemizatorio a cuenta de sus beneficios 50-
ciales de Ley para ¿nventinlos en La compra de su casa-habitación.
Pana el indicado efecto el recuwnmente acompaña al respectivo expedien-$ te administrativo copía sámple de la Escritura de Compra-Venta que otor
ga La Cía Inmobiliaria "San Dionisio S.A." en favor del señor Rigoberto
Molina Solar, por elcual dicha Compañía le vende al referido señor el -
¿nmueble ubicado en el Jiínón Juan B. Agnolt, 91, Pasaje San Dionisio -
Letra "B", con un área superficial de 99.82 m”, ¿nmueble que proyecta
comprar el rnecumnente al señor Rigoberto Molina, para cuyo efecto el ¿n
dicado señor le ha otorgado un documento prometiendo La venta de dicho
¿nmueble cuando el citado trabajador abone La suma de S/.100,000.00 de

cuota inictal, fijándose posteriormente Las cuotas mensuales hasta La -
cancelación total del ¿nmueble.

Según se desprende de la Liquidación de Servicios practicada por La -
Unidad de Personal, el recumente ¿ngresó a trabajar al senvício del ex-
C.N.D. el 10.5.76, habiendo alcanzado hasta la fecha ¿ndemizatoria 19
de mayo de 1980, 4 años y 9 días de servicios prestados al Estado, co -
mespondiéndole recibir por dicho concepto La suma de S/.73,740.00.

2.- Esta OAJ opina procedente conceder al recwiente el 50% de adelanto ¿n-
demizatorio a cuenta de s5us beneficios sociales de Ley, que según La

Pes) Liquidación de Servicios practicada por La Unidad de Personal que core
en el respectivo expediente administrativo que asciende a La suma de
S/. 73,740.00 para sen invertida en la adquisición de 5u casa habitación
en aplicación de Lo dispuesto en el D.L. 11365 y demás normas conexas.

+
Lima, 26 de mayo de 1980

Ñ F
AR £

043/80
TUM/emy e
Exp. 2118 PPILLAVICENCIO MURÉ

de fiwesoría Jurídica
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25 b MAYO 1980
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

¿ ho qe 22 daEDUCACION FISICA Y DEPORTES >”. A DO
(INRED) RECIBE

INFORME wo IL ocA-so

Z : Director Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Proy. de resolución sobre adelanto ¿ndemizatorio

Sr. Alfredo López Ramos
Ref. : Inf. 125-UP-80
Fech 8 Lima, 22 de Mayo de 1980.

Tengo el agrado de dirigime a Ud., a fín de estí-
marte su aprobación al proyecto de resolución adjunto en el cual se
autoriza el abono a favor de don Alfredo López Ramos del 50% de sus
bene fícios sociales de Ley, de conformidad a Lo establecido por La
Ley 11365 y demás normas conexas.

a Atentamente,

¿4%

JEN/L5.
Inc: Inf. 125-UP-80

: Proy. de Res.
: Expd. 2118

cc: U.Personal
: Archivo.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME _N*

A : JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO s ADELANTO INDEMNIZATORIO Sr. ALFREDO LOPEZ RAMOS.

REFERENCIA + EXPEDIENTE N* 2118

FECHA ¿ Lima, 20 de Mayo de 1980
AeA eeaA e eA - o e e. A A A A eATengo el agrado de dirigirme a su digno Despa -
cho, elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefa-
tural con su respectiva liquidación por el que se le concede al
trabajador ALFREDO LOPEZ RAMOS, el pago de S/. 73,740.00 corres-
pondiente al 50% de sus Beneficios Sociales de Ley.

Sobre el particular, debo manifestarle que esta
Unidad considera procedente conceder lo solicitado por el indica
do servidor, por encontrarse conforme a Ley. .Por consiguiente, acompaño al presente el res -
pectivo proyecto de Resolución y sus antecedentes para que por -
su digno intermedio sea aprobado por la Superioridad.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, sal-
vo mejor parecer.

Atentamente,

NS CO

CECPERLOON
é RATES

Strocia 6

UP/JZB.
MZP.
dqp. JOBL ZURIETA BEJAR

TUVE DE La UNIDAD DE PERSONAS



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

CONSTANCIA

-Cavsto por el prorente documento que Yo, ALFRZDO LOPEZ RAMOS,
son Libreta Electoral NO ...oc..iocomo..». y Libreta Tribata -ria NO .unrcooomnn..».. declaro haber recibido del Iuetituto
Nacional de Recreación, Pdwación Pleica y Deyórtes (1Ixurb),
el oheque N? ............ giredo e mí orden y con cargo al. -
Banco de la Nación por la suso de SATENTIZOS MIL LOSCLUNTOS
SESENTICINCO SOLES 050 (8/. 72,205.06), por concepto del pago
del 305 úe wise beneficios Secinles colenlados al 19 fa Mayo
de 19506,

Lime, 20 de Mayo de 1980 y

ALIEEDO LOPEZ KAMOZ

L.E. Ne FOortr..: 40.670 55640044+000

L.M. ye LRDPeorici lio Fria 46940 4.069 4940600600

FEF Ads AAAr ere .os

UP/375 ,
MIP,
dqu.


